
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FACATATIVÁ 

 

Facatativá, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE: 252693333003-2015-00458-00 

DEMANDANTE: YAMILE MONTAÑA BUENAVENTURA Y OTROS 

DEMANDADO: 

MEDIO DE CONTROL: 

ASUNTO: 

MINDEFENSA – MUNICIPIO DE VERGARA  

REPARACIÓN DIRECTA 

APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO 
 

 

A través de auto del pasado 22 de septiembre de 2023 el despacho dispuso:  
 

LIBRAR POR SECRETARIA OFICIO al Dr. HANS CRISTIAN DWORSCHAK 

LOZANO, Director Seccional de Cundinamarca del Instituto 

Nacional de Medicina Legal, remitiendo copia completa del 

expediente de este proceso, con el fin de que en el término de 

quince (15) días realice la valoración correspondiente para rendir el 

informe pericial respecto de KAREN VANESSA MENDOZA MONTANA. 

 

Para tal fin se libró el oficio JTA No. 2023-00122 de 10 de octubre de 2023, 

dirigido al doctor HANS CRISTIAN DWORSCHAK LOZANO, Director Seccional 

de Cundinamarca del Instituto de Medicina Legal, con el fin de que se 

rindiera el informe pericial solicitado. 

 

No obstante, a la fecha no se ha recibido respuesta, razón por la cual se ha 

desatado una orden judicial y en consecuencia resulta pertinente abrir 

incidente sancionatorio, a la luz del artículo 44 del CGP, trámite dentro del 

cual se podrán adoptar las sanciones o medidas correspondientes.   
 

Por lo expuesto, y en aplicación del referido artículo 44 del CGP, el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO. ABRIR INCIDENTE SANCIONATORIO al doctor HANS CRISTIAN 

DWORSCHAK LOZANO, Director Seccional de Cundinamarca del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. En consecuencia, a la luz del artículo 59 

de la Ley 270 de 1996, córrasele traslado por el término de tres (3) días para 

que presente las explicaciones del caso y/o proceda a dar respuesta a lo 

ordenado.  
 

SEGUNDO. ADVIÉRTASE al doctor HANS CRISTIAN DWORSCHAK LOZANO que 

la apertura del presente incidente no lo faculta para continuar 

incumpliendo lo ordenado en Auto de 22 de septiembre de 2023, por lo que 

se le conmina a su cumplimiento inmediato. Líbrese oficio por Secretaría, 



252693333003-2015-00458-00 

Reparación directa 

Auto apertura de incidente sancionatorio  

adjuntando copia del oficio JTA No. 2023-00122 de 10 de octubre de 2023 

junto con sus anexos. 
 

TERCERO. NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al incidentado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 
OARV 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _04_de 
fecha:_7 de febrero de 2024       ___ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma, 

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA 
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